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SIGCMA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA 

 
San Andrés Isla, Veintitrés (23) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Referencia Proceso De Perturbación a la posesión   

Radicado 88001-4003-002-2020-00131-00 

Demandante  Juan Epitasio Padilla Palacio  

Demandados Juan Fernando Muñoz Cartagena   

Auto De Sustanciación No. 225-23 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, luego de 

revisar el expediente, se evidencia el memorial a través del cual el señor Juan Fernando 

Muñoz Cartagena le otorgó poder al Doctor Ricardo Rafael Asís Cuadro, para que lo 

representara en el proceso de la referencia.  Atendiendo lo señalado en el Artículo 73 del 

C.G.P., el Despacho procederá a reconocerle personería para actuar en este litigio al 

mandatario judicial del demandado, toda vez que el poder allegado a las foliaturas cumple 

con los requisitos establecidos en el Artículo 74 ibidem.   

RESUELVE 

PRIMERO:  Téngase en adelante para todos los efectos legales al abogado RICARDO 

RAFAEL ASÍS CUADRO identificado con cedula de ciudadanía No. 18.011.650 y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 233.774 Del CSJ como apoderado judicial del señor JUAN 

FERNANDO MUÑOZ CARTAGENA, en los términos y facultades otorgadas con el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 
 

 


